
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez la 

presente acción a efectos de correr traslado para alegar de conclusión en 

tanto la totalidad de las pruebas fueron debidamente recaudadas. Sírvase 

proveer. Salamina, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

Salamina, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   ACCIÓN POPULAR 
 Demandante:   SEBASTIÁN COLORADO 
 Demandado:   BANCO DAVIVIENDA - ARANZAZU 
 Radicado:   176533112001202100039-00 
 

Continuando con el trámite correspondiente dentro de la acción constitucional 

de la referencia se dispone dar traslado a las partes para alegar de conclusión, 

de conformidad al artículo 33 de la ley 472 de 1998, por un término común de 

cinco (5) días. 

 

Así mismo se dispone agregar y poner en conocimiento de las partes el 

despacho comisorio debidamente diligenciado por parte del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Aranzazu y la respuesta ofrecida por el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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